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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 1 b) DEL ARTÍCULO 12
DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS RELATIVA A LA

CONSTATACIÓN DE EXISTENCIA DE DAÑO GRAVE O
AMENAZA DE DAÑO GRAVE A CAUSA DEL

AUMENTO DE LAS IMPORTACIONES

CANADÁ

(Ciertos productos de acero)

Suplemento

Se ha recibido de la Misión Permanente del Canadá la siguiente comunicación, de fecha 14 de
octubre de 2003.

_______________

En relación con las notificaciones G/SG/N/8/CAN/1 y G/SG/N/8/CAN/1/Suppl.1 al Comité
de Salvaguardias relativas a la constatación de existencia de daño grave o amenaza de daño grave a
causa del aumento de las importaciones de ciertos productos de acero, el Gobierno del Canadá ha
decidido no imponer medidas de salvaguardia a ninguno de los productos de que se trata.

__________


